
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante(s):  Nancy Jasmín Orjuela Borda 
Demandado(s):  EMPORIO INTERNACIONAL S.A.S.  
Radicación:  25269310300120220005900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue subsanada en debida 

forma, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada por NANCY JASMÍN ORJUELA BORDA, en contra de 

EMPOIO INTERNACIONAL S.A.S.  

 

2. TRAMITAR la anterior demanda conforme a los lineamientos establecidos en 

los artículos 70, 71 y 72, del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

teniendo en cuenta que las pretensiones son inferiores a 20 smlmv (art. 12CPTSS).  

 

3. AUDIENCIA. Fijar las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del día martes 

primero (1º) de noviembre de 2022 para que tenga lugar la audiencia establecida en el 

artículo 72 del CPTSS,  oportunidad en la cual la parte demandada deberá contestar la 

demanda; se adelantará la audiencia de conciliación; de no haber acuerdo, se resolverá 

sobre las excepciones previas, se saneará la actuación, se fijará el litigio, se decretarán y 

practicarán las pruebas pedidas por las partes que sean conducentes, pertinentes y 

necesarias (por lo cual estas deberán allegar los documentos que se encuentren en su 

poder y presentar a los testigos cuya declaración pretendan). No se dispondrá oficiar, 

cuando el documento o documentos hayan podido solicitarse previamente por el 

interesado. En esa misma oportunidad se escucharán los alegatos de las partes y se 

dictará sentencia, si fuere posible. La iniciación de la audiencia será puntual y conforme 

al nuevo sistema oral (Ley 1149 de 2007). Prevéngase al accionante y accionado sobre las 

sanciones que les acarreará su inasistencia (artículo 77 del CPTSS, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 del 2007). 

 

4. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta 

Microsoft Teams (o la que se informe en el correo de citación respectivo). Corresponde a 

la parte interesada asegurar que los testigos -y ella misma- tengan un lugar y condiciones 

adecuadas para rendir su declaración; y que durante todo el tiempo se asegure la debida 

privacidad, so pena de prescindirse de la prueba. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
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5. NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte demandada la forma y términos 

previstos en los artículos 6° y 8º de la Ley 2213 de 2022. En todo caso, las notificaciones 

que se estén surtiendo podrán concluirse bajo los parámetros del D.L. 806 de 2020 (art. 

624 C.G. del P.); o, en su defecto, notifíquese bajo los parámetros de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, aplicables en lo procedente en este trámite por 

expresa disposición del artículo 145 del CPTSS, en concordancia con los artículos 29 y 41 

ibídem. En tal caso, envíese citación a la parte demandada informándole lo anterior.  

 

6. Se RECONOCE personería al estudiante MARIO HUMBERTO MÉNDEZ 

BERNAL, identificado con la C.C. No. 79.285.418, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Fundación Universitaria Agraria de Colombia – UNIAGRARIA - para 

intervenir como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez (auto admite demanda) 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 92, hoy 27 de julio de 2022 

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92ccb0a0b57858b434baf62a27a204ca4be27dcfd572d558eb40211573348658
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